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LÍNEA CURRICULAR Historia y teoría 

REQUISITOS 1ARC66—Historia y teoría de la arquitectura 2 

 

 
2. SUMILLA 

 
Curso teórico-práctico que propone una revisión histórica conjunta entre lo 
local y lo occidental, desde su encuentro en el siglo XV hasta el siglo XIX. Se 
abordan los procesos arquitectónicos, urbanos y territoriales desde una 
perspectiva histórica integral que facilite el análisis y la comprensión de las 
obras y casos estudiados. 
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3. COMPETENCIAS 
 

● C1: Interpretación crítica de realidad: Interpreta y representa de 

manera crítica la realidad desde la perspectiva disciplinar de la 

arquitectura y el urbanismo para poder intervenirla. 
● C5: Manejo conocimientos históricos, culturales y arquitectónicos: 

Maneja conocimientos históricos, culturales y arquitectónicos que le 

permitan situarse en el mundo contemporáneo y del devenir de la 

profesión. 
● C7: Investigación en el campo de la arquitectura y urbanismo. Realiza 

investigaciones del campo de la arquitectura y el urbanismo de manera 

rigurosa y crítica para resolver las demandas del hábitat humano, en 

diferentes escalas y complejidades y de generar nuevos 

conocimientos que aporten al desarrollo de la disciplina. 
 

 
4. RESULTADOS DE APRENDIZAJE (RA) 

 

● RA1: Reconocer las características de la arquitectura representativa 

del período de estudio, así como el razonamiento de diseño y 

conceptos involucrados en cada caso. 
● RA2: Relacionar la teoría con la obra y con el contexto a través de la 

lectura de tratados, planos, proyectos y otros documentos. 
● RA3: Analizar las obras y proyectos (territoriales, urbanos, 

arquitectónicos) relevantes del período de estudio -así como la 

relación entre ellos- para entender su trascendencia e influencia en 

distintas etapas de la historia y su relación con el presente, 

reconociendo sus aportes culturales, arquitectónicos y técnicos. 
● RA4: Exponer su comprensión del contexto, las obras y proyectos en 

estudio y los valores que trascienden en la configuración del período. 
 

 

5. DESCRIPCIÓN DEL CURSO 

Se trata de entender lo que es la arquitectura peruana de los siglos XV a 

XIX, que corresponden al momento en que, por decirlo positivamente, Perú 

empieza a formar parte del Occidente global, o, menos optimistamente, en 

el que se consuma la pérdida del desarrollo autónomo propio del momento 
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anterior, y propio de pueblos con un desarrollo histórico orgánico, para 

pasar a un desarrollo dependiente que se estira hasta el presente. El asunto 

es pues complicado, y lo es aún más, cuando no se trata simplemente de 

conocer el pasado, sino de entenderlo desde el punto de vista de hoy y de 

aquí, como base para imaginar un futuro mejor, que, entre otras cosas, 

recupere la autodeterminación perdida. En el presente curso, pretendemos 

contribuir al desarrollo de una perspectiva así, persiguiendo paralelamente 

las siguientes metas:  

 

• Ganar conciencia sobre lo que somos nosotros, lo que es nuestra gente, 

lo que es nuestro aquí y nuestro ahora, en sí y en el contexto global 

contemporáneo. 

• Ganar conciencia sobre los potenciales tanto como sobre los problemas 

y las contradicciones del mundo global y de nuestro tiempo, en sí y, ante 

todo, en términos arquitectónicos, paisajísticos y urbanísticos.  

• Ganar conciencia sobre la posición del Perú en el contexto global, sus 

potenciales y perspectivas, con miras a posicionarse, realistamente y 

con un espíritu de progreso, de una manera que permita un desarrollo 

positivo. Se trata pues por un lado de aceptar y entender las pérdidas 

asociadas a la conquista, invasión y subordinación vividas como punto 

de partida para, por otro lado y ante todo, sacar el beneficio máximo de 

la integración al Occidente global, por decir así, yendo más allá de la 

compensación de pérdidas y abriendo nuevas perspectivas dentro del 

nuevo horizonte global accedido justamente con la conquista.  

 

Este panorama servirá de base a los estudiantes para explorar las 

características de tan importante momento de la historia universal y 

peruana y analizar la proyección del mismo en el tiempo hasta el presente. 

Se trata por lo tanto de un aspecto crítico de su formación profesional.  
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6. CONTENIDOS 
 

UNIDAD TEMAS PARA ABORDAR 

1- El territorio y lo urbano 

El ideal renacentista 

Introducción al Humanismo, el 

Renacimiento y el Manierismo; a su 

vez, a su impacto en el al Virreinato 

del Perú- organización, 

estratificación, política y economía. 

El territorio indígena y las reformas 

toledanas. Fundación de ciudades, 

reducciones y pueblos de indios. 

Trazas urbanas y control territorial. 

El renacimiento y la ciudad ideal 

La arquitectura de la ciudad 

renacentista. 

2- Materiales e influencias 

El Barroco y el Rococó 

 

 

Técnicas constructivas virreinales 

y el efecto de las particularidades 

de la geografía americana sobre 

los aportes europeos.  

El Barroco y el Rococó en Europa. 

Elementos compositivos: plantas, 

portadas, cubiertas virreinales en 

contraste y relación con lo 

europeo. 

Tipologías arquitectónicas 

virreinales y sus características: 

arquitectura religiosa (templos, 

monasterios, conventos, colegios, 

hospitales etc) y civil (arquitectura 

doméstica, fortalezas y murallas, 

etc). 

 

3- La Revolución Industrial 

 

La Revolución Industrial.  

Francia y el París de Haussmann. 

La ética de la industria y los 

cambios en el Reino Unido.  

La Revolución Industrial en el Perú. 
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4- El siglo XIX y la transición al 

siglo XX 

 

 

 

Las reformas borbónicas y los 

cambios del siglo XIX en el Perú.  

El Art Nouveau / Liberty / 

Modernismo 

 

 
 

7. METODOLOGÍA 
 
Conceptualmente, a través de las clases teóricas y las visitas se trata de:  

- Estudiar y ver, conocer y entender uno mismo la arquitectura 

conscientemente y sistemáticamente desde nuestro aquí y nuestro ahora.  

- Integrar en esta visión la conciencia de las particularidades particulares 

estructuras históricas – por no decir deficiencias – que nos limitan junto con 

lo no digerido, lo no asimilado, lo no despojado. A nivel práctico, las clases 

teóricas serán acompañadas de ejercicios de reflexión de los contenidos 

trabajados en clase, y toman forma de Resúmenes Razonados elaborados por 

los estudiantes y entregados por Paideia, revisados por el profesor y discutidos 

en clase. Cada 3-4 Resúmenes Razonados conforman el documento 

correspondiente a una Práctica calificada entregada por Paideia. A lo largo del 

semestre se elaborarán de esta manera tres Prácticas calificadas. Las clases 

teóricas son acompañadas de visitas de lugares y obras históricas en Lima. El 

material presentado en esa ocasión dará lugar a la cuarta Práctica calificada a 

ser entregada terminando el semestre a través de Paideia. 

El curso trata de:  

- Desarrollar un conocimiento que permita un entendimiento de lo que son los 

desarrollos de occidente en el periodo trabajado en un sentido cultural: 

Renacimiento y Manierismo, Barroco y Rococó, Transición Industrial – con sus 

componentes innovadoras y vanguardistas así como conservadoras 

resumidas en Historicismo y Eclecticismo – con sus aportes, limitaciones y 

contradicciones internas.  

- A partir de ahí, conocer y entender la versión española de estos movimientos, 

tal como fueron traspasados de Europa a América, y concretamente al Perú.  

- Conocer y entender la arquitectura, el urbanismo y el paisajismo tal como se 

manifestaron en el Perú, reflejando, el mundo occidental, importado e 

impuesto, tanto como las condiciones locales que hubo que integrar.  

- Dar lugar a una reflexión crítica de la arquitectura en el contexto general de la 

historia peruana. 
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8. EVALUACIÓN 
 

A. Sistema de evaluación 
 

Rubro de evaluación 
Abreviatura 

de rubro 

Peso sobre 

nota final 
Descripción 

Evaluación permanente Pt 33.3% 

Resúmenes 

razonados (escritos) 

e informes de visitas 

de campo (mini-

videos) individuales. 

 

Evaluación parcial y final Ep + Ef 66.6% 

Exámenes orales 

parciales (semana 

9) y finales (semana 

16).  

 

 
B. Fórmula de evaluación 

 
Ep = Examen Parcial 

Ef = Examen Final 

PT = Promedio de Resúmenes Razonados e Informes de Visitas de Campo 

 

Promedio Final = Ep + Ef + PT / 3 

 
C. Tipo de evaluación 

 

# Evaluación final Tipo Formato 

1 

Resúmenes razonados e 

informes de visitas de 

campo (mini videos) individual 

Escrito y 

video 

2 Examen parcial 

Individual / 

colectivo oral 

3 Examen final 

Individual / 

colectivo oral 
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D. Consideraciones 
 

● Para aprobar el curso, es requisito asistir al menos al 80% de las 

clases. En caso de que un alumno tenga más inasistencias que el 

número máximo permitido, no podrá dar la evaluación final y su 

calificación del curso será nota 00 (cero). 
● Las inasistencias deberán ser debidamente justificadas mediante la 

presentación de documentación sustentatoria durante la misma 

semana en que se produzca la falta. En el caso de inasistencias por 

motivos de salud, los documentos deberán ser presentados a través 

de la Mesa de Partes de la Facultad. 
● Cualquier trabajo que presente plagio, sea parcial o total, será 

calificado con nota 00 (cero). 
● Para este curso, el uso de toda forma de Inteligencia Artificial Generativa será 

limitado, complementario o no permitido, según lo establecido por el o la docente de 

acuerdo con la naturaleza de los trabajos y evaluaciones solicitadas en el horario: 

o Uso limitado (para la elaboración de trabajos) y complementario (para la 

revisión de trabajos ya elaborados): El uso de herramientas de Inteligencia 

Artificial Generativa deberá ser declarado y citado en las actividades o 

trabajos que el o la docente indique, conforme a las normas 

correspondientes, y debidamente justificado. De ser necesario, el o la 

docente podrá solicitar el reporte de los prompts utilizados, los cuales 

deberán adjuntarse como anexo al trabajo.En caso contrario, se considerará 

como una falta a la ética académica y el docente procederá de acuerdo con 

los lineamientos institucionales existentes para estos casos. De ser 

necesario cada docente indicará si el estudiante deberá reportar los prompts 

utilizados, de acuerdo con el objetivo de la actividad y presentarlo como 

anexo en el documento del trabajo fundamentando las razones de su 

empleo. 

o Uso no permitido: Se prohíbe el uso de toda forma de Inteligencia Artificial 

Generativa en las actividades o trabajos que el o la docente determine, 

debido a la naturaleza de las competencias que se busca desarrollar. Su uso 

será considerado una falta a la ética académica y se procederá conforme a 

los lineamientos institucionales existentes para estos casos (Fuente: 

Adaptación de un curso de la carrera de Psicología). 
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9. CRONOGRAMA 
 
 

Semana Contenido temático Actividades de evaluación 

Unidad 1: El territorio y lo urbano. Antecedentes. 

                     El ideal renacentista 

1 

(24, 28 

marzo) 

Presentación del curso, 

actividades previstas, 

recursos, objetivos, 

encargos. 

Introducción temática.  

 

Entrega de Resumen Razonado 

 

2 

(31 marzo, 4 

abril) 

Humanismo, Renacimiento 

y Manierismo (I) 

 

Entrega de Resumen Razonado 

3 

(7, 11 abril) 

Humanismo, Renacimiento 

y Manierismo (II) 

Entrega de Resumen Razonado 

4 

(14, 18 abril) 

El territorio indígena y las 

reformas toledanas.  

Fundación de ciudades 

españolas, reducciones y 

pueblos de indios. Trazas 

urbanas y control 

territorial. 

VISITA 1: Centro de Lima  

5 

(21, 25 abril) 

Materiales y técnicas de 

construcción tradicional 

en Europa y en el virreinato 

del Perú, incluyendo 

aspectos de lógica 

ambiental, geográfica y 

constructiva. Tierra cruda: 

adobe, tapial, quincha. 

Ladrillos y tejas. Piedra, 

yeso y cal. Madera: 

cubiertas, retablos, 

púlpitos, balcones, 

carpintería de lo blanco y 

de lo prieto. 

Entrega de Resumen Razonado  

Unidad 2: El Barroco y el Rococó 

6  Entrega de Resumen Razonado 
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(28 abril, 2 

mayo) 

Barroco y Rococó (I) 

7 

(5, 9 mayo) 

Barroco y Rococó (II) 

 

Entrega de Resumen Razonado 

8 

(12, 16 mayo) 

Tipologías arquitectónicas 

virreinales y sus 

características: 

arquitectura religiosa - 

templos, monasterios, 

conventos, colegios, 

hospitales. 

VISITA 2: Catedral de Lima 

# de unidad 

9 

(19, 23 mayo) 

EXAMEN PARCIAL 

10 

(27, 30 mayo) 

Tipologías arquitectónicas 

virreinales y sus 

características: 

arquitectura doméstica. 

VISITA 3: Museo de Sitio 

Bodega y Quadra, Casa 

O´Higgings 

Unidad 3: La Revolución Industrial 

11 

(2, 6 junio) 

-Reformas Borbónicas 

-La Revolución Industrial 

Entrega de Resumen Razonado 

12 

(9, 13 junio) 

La Francia de Haussmann 

 

 

VISITA 4: Cementerio 

Presbítero Maestro 

13 

(16, 20 junio) 

El Reino Unido  Entrega de Resumen Razonado 

Unidad 4:  El siglo XIX y la transición al siglo XX 

14  

(23, 27 junio) 

Art Nouveau Entrega de Resumen Razonado 

15 

(30 junio, 4 

mayo) 

 El siglo XIX en el Perú Entrega de Resumen Razonado 

16 

(7 julio) 

EXAMEN FINAL 

La evaluación final será programada y 

comunicada oportunamente por la Facultad. 

 

La evaluación final será programada y comunicada 

oportunamente por la Facultad durante el semestre. 
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- Pizarro, P. Relación del descubrimiento y conquista del Perú. Lima: Lohmann, 1978 

(1572). 

 

- Portal Espinoza, I. Lima religiosa (1535-1924). Lima: Gil, 1924.  

 

- Ricard, R. “La Plaza Mayor en Espagne et en Amérique espagnole”. En: Annales n. 4. 

Paris, 1947. 

 

- Riva Agüero y Osma, J. de la. Añoranzas. Lima: Imprenta Torres Aguirre, 1932.  
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- Rugendas, J. M. El Perú romántico del siglo XIX. Lima: Carlos Milla Batres, 1975.  

 

- San Cristóbal Sebastián, A. La Catedral de Lima. Lima : Cabildo Metropolitano de 

Lima, 1992. 

------------------------------------ Manuel de Escobar Alarife de Lima, 1640-1695. Lima: Instituto 

de Investigación, Facultad de Ingeniería y Arquitectura, Universidad de San Martín de 

Porres, 2003.  

 

- Scaletti, A. (Ed.) Dos Monasterios Limeños del siglo XVII: Las Descalzas de San Joseph 

(1603) y Santa Clara (1605). Lima: Pontificia Universidad Católica del Perú, 2016. 

 

- Sifuentes de la Cruz, L. E. Las murallas de Lima en el proceso histórico del Perú: ensayo 

acerca de la historia y evolución urbana de la ciudad de Lima entre los siglos XVII y XIX. 

Lima: Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica CONCYTEC, 

2004.  

 

- Universidad Nacional de Ingeniería. Inventario del patrimonio monumental inmueble 

de Lima: valles de Chillón, Rímac y Lurín. Lima: Convenio Facultad de Arquitectura, 

Urbanismo y Arte UNI y Fundación Ford, 1988.  

 

- Vargas Ugarte, R. Itinerario por las iglesias del Perú. Lima: Milla Batres, 1972. 

------------------------ Ensayo de un diccionario de artífices de la América meridional. Burgos: 

Imprenta de Aldecoa, 1968. 

------------------------ Historia de la Iglesia en el Perú. Burgos: Imprenta de Aldecoa, 1959. 

 

- Villacorta, L. Iglesias rurales en el valle de Lima durante la colonia (1534-1821). Lima: 

Tesis para optar al grado académico de Bachiller, Facultad de Arquitectura, Urbanismo 

y Arte, Universidad Nacional de Ingeniería, 1987. 

- Walker, C.  Shaky Colonialism. The 1746 Earthquake‐Tsunami in Lima, Peru, and its 

Long Aftermath. Durham: Duke University Press, 2008.  

 

- Wethey, H. Colonial Architecture and Sculpture in Peru. Cambridge: Harvard University 

Press, 1949.  

 

HISTORIA UNIVERSAL 

-Argan, G. (1984). La Arquitectura Barroca  en Italia. Buenos Aires, Argentina: Ed. 

Nueva Visión. 

-Baker, G. (2016). Le Corbusier, Análisis de la forma. Barcelona, España: Ed. Gustavo 

Gili. 
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-Burckhardt, J. (2004). La Cultura del Renacimiento en Italia. 2da Edición. Madrid, 

España: Ed. Akal. 

-Ching, F. (2012). Arquitectura, forma, espacio y orden. Tercera edición revisada y 

actualizada. Barcelona, España: Ed. Gustavo Gili. 

-Gombrich, E. (2008). Historia del Arte.  16ava Edición. Madrid, España: Ed. Phaidon 

Press Limited. 

-Kostof, S. (1999). Historia de la Arquitectura. Madrid, España: Ed. Alianza Editorial. 

   

-Ribesebero, B. (1992). Historia Dibujada de la arquitectura. Madrid, España: Ed. 

Celeste Ediciones. 

-Summerson, J. (2001). El Lenguaje Clásico de la arquitectura. Barcelona, España: Ed. 

Gustavo Gili. 

-Wittkower, R. (1995).  Palladio y Paladianismo. Torino, Italia: Ed. Einaudi 



 

 

 

 
 
POLÍTICAS DE PLAGIO 
 
Para la corrección y evaluación de todos los trabajos del curso se tomará en cuenta el debido respeto 

a los derechos de autor, castigando cualquier indicio de plagio con nota CERO (00) a Anulado (N). Lo 

mismo puede ocurrir con cualquier otra falta de probidad o práctica deshonesta, como la 

contratación de terceras personas o la utilización de inteligencia artificial, predictores de texto o 

algún otro sistema (como ChatGPT, Gemini u otros) para que elaboren una parte o la totalidad de 

alguna tarea sin haber sido autorizado por los docentes del curso.  Estas medidas serán 

independientes al proceso disciplinario que estará a cargo de la Secretaría Técnica conforme al 

Reglamento Unificado de Procedimientos Disciplinarios de la Pontificia Universidad Católica del Perú. 

 

Para más información, visitar: 

● http://guiastematicas.biblioteca.pucp.edu.pe/normasapa  
● http://files.pucp.edu.pe/homepucp/uploads/2016/04/29104934/06-Porque-debemos-

combatir-el-plagio1.pdf  

 

 
 
  

http://guiastematicas.biblioteca.pucp.edu.pe/normasapa
http://files.pucp.edu.pe/homepucp/uploads/2016/04/29104934/06-Porque-debemos-combatir-el-plagio1.pdf
http://files.pucp.edu.pe/homepucp/uploads/2016/04/29104934/06-Porque-debemos-combatir-el-plagio1.pdf
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ANEXOS DE DECLARACIÓN JURADA DE TRABAJOS GRUPALES (DE LAS 
DIRECTIVAS Y NORMAS APROBADAS EN CONSEJO UNIVERSITARIO DEL 7 DE 
ABRIL DEL 2010) 
 
DIRECTIVA Y NORMAS PARA LA ELABORACIÓN DE TRABAJOS GRUPALES 
(Aprobado en sesión de Consejo Universitario del 7 de abril del 2010) 
 
Sobre el trabajo grupal, conceptos previos  
 
Se entiende por trabajo grupal (1) aquella estrategia de enseñanza-aprendizaje 
diseñada para que una tarea planteada sea emprendida por dos o más alumnos. El 
objetivo buscado con la tarea puede ser alcanzado de una manera más eficiente y 
enriquecedora gracias a la colaboración y el aporte de los distintos integrantes del 
grupo. En estos casos, se entiende que no es posible cumplir con el objetivo 
pedagógico propuesto recurriendo al trabajo de una sola persona o a la simple 
sumatoria de trabajos individuales.  
 
Los objetivos que se busca alcanzar al plantear una tarea a ser resuelta por un 
equipo pueden diferir si los alumnos están o no preparados para trabajar en grupo. 
Cuando los integrantes del equipo tienen experiencia trabajando en grupo, los 
objetivos de aprendizaje están centrados, primero, en enriquecer el análisis del 
problema con las opiniones de los miembros del equipo y, en segundo lugar, en 
poder emprender una tarea cuya complejidad y estructura hacen muy difícil que 
pueda ser concluido de manera individual, en forma satisfactoria y en el tiempo 
designado. Es decir, con personas preparadas para trabajar en equipo, el trabajo 
grupal es una condición de la tarea y no un objetivo en sí mismo. 
  
Por otro lado, cuando los alumnos no están habituados a trabajar en grupo, el 
objetivo del trabajo grupal será prepararlos para trabajar en equipo y desarrollar en 
ellos capacidades como la de planificar y diseñar estrategias en consenso, dividir el 
trabajo de forma adecuada, elaborar cronogramas específicos, intercambiar ideas e 
integrarlas en un trabajo final, entre otras. Además, permite reforzar actitudes de 
responsabilidad, empatía, puntualidad, respeto, solidaridad, ejercicio del 
pensamiento crítico, entre otros. Este objetivo es también muy importante debido a 
que la práctica de trabajar en grupo en la Universidad prepara a los alumnos para 
cuando tengan que desempeñarse en el mundo laboral colaborando con otros 
profesionales o en equipos.  
 
Como puede verse, si los alumnos no tienen la preparación debida para trabajar en 
equipo y además el curso no está diseñado para formarlos para este tipo de 
encargo, el trabajo grupal pierde mucha de su potencialidad. En tal sentido, con 
alumnos no preparados o muy poco preparados, se debe considerar como objetivo 
del curso, en un primer momento, que ellos alcancen las habilidades para el trabajo 
en grupo. Una vez que este sea alcanzado, se puede plantear como objetivo 
subsiguiente la riqueza del análisis grupal y, además, el poder realizar tareas 
complejas de un trabajo que, en principio, no puede ser desarrollado de manera 
individual.  
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En el sentido de lo señalado, la inclusión de un trabajo grupal en un curso, cualquiera 
sea su denominación o nivel, debe obedecer a objetivos claramente establecidos en 
el sílabo y debe ser diseñado cuidadosamente atendiendo a los criterios 
pedagógicos arriba expuestos. De este modo, se evitarán casos, lamentablemente 
constatados, de trabajos grupales injustificados y carentes de seguimiento por parte 
del docente.  
 
Por lo expuesto, el trabajo grupal debe ser promovido cuando permite obtener 
resultados superiores a los que serían alcanzados en un trabajo individual dada la 
naturaleza del curso y los plazos, las condiciones y las facilidades establecidas para 
este.   
 

(1)  El término “trabajo grupal” se entiende equivalente a “trabajo en equipo y a 
cualquier otra forma de trabajo colaborativo entre estudiantes.  

 
TRABAJOS ESCRITOS GRUPALES 
 
La presente directiva se aplica a la elaboración de trabajos escritos grupales de 
pregrado, posgrado y diplomaturas, que son desarrollados dentro o fuera del aula y 
que, eventualmente, podrían ser expuestos. Ello, sin perjuicio de que se entiende que 
los trabajos grupales son dinámicas colectivas que pueden tener una expresión oral, 
escrita o visual.  
 
Para que un trabajo grupal sea eficaz debe estar diseñado apropiadamente, tarea 
que recae en el profesor del curso. En tal sentido, las unidades que impartan 
asignaturas en pregrado, posgrado y diplomaturas cuidarán de que se cumplan las 
siguientes normas:  
 

1. La inclusión de uno o más trabajos escritos grupales como parte de un curso 
debe contar con la aprobación de la autoridad académica de la unidad a la 
que pertenece el curso o de quien éste designe antes del inicio del semestre 
académico o del Ciclo de Verano, según corresponda.  

2. El diseño del trabajo grupal debe asegurar la participación de todos los 
integrantes del grupo, de forma tal que se garantice que, si uno o más de sus 
miembros no cumple con el trabajo asignado, entonces todo el equipo se verá 
afectado.  

3. El producto de un trabajo colaborativo supone los aportes de cada uno de los 
integrantes, pero implica más que una simple yuxtaposición de partes 
elaboradas individualmente, pues requiere de una reflexión de conjunto que 
evite la construcción desarticulada de los diversos aportes individuales.  

4. El profesor deberá contar con mecanismos que le permitan evaluar tanto el 
esfuerzo del equipo como la participación de cada integrante en la 
elaboración del trabajo grupal. Uno de estos mecanismos puede incluir la 
entrega de un documento escrito donde los integrantes del grupo 
especifiquen las funciones y la dedicación de cada uno de ellos, los detalles 
de la organización del proceso y la metodología de trabajo seguida por el 
grupo. La presente directiva incluye una propuesta de "Declaración de Trabajo 
Grupal".  
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5. Los trabajos grupales deben tener evaluaciones intermedias, previas a la 
entrega final, en las que se constate el trabajo de todos y cada uno de los 
miembros del grupo.  

6. La ponderación que se asignará para la calificación final al aporte individual y 
al esfuerzo grupal debe responder a las características y al objetivo de este.  

7. El profesor deberá indicar de manera explícita en el sílabo del curso si este 
tiene uno o más trabajos escritos grupales y el peso que tiene cada uno de 
estos trabajos en la nota final del curso, cuidando que no exceda de la 
ponderación de la evaluación individual.  

8. En caso el curso cuente con uno o más trabajos escritos grupales, el profesor 
entregará dos documentos anexos al sílabo. En el primero de ellos consta el 
texto íntegro de la presente directiva. En el segundo, se señalará de forma 
explícita las características del trabajo o los trabajos escritos grupales a ser 
desarrollados durante el periodo académico. En este documento se deberá 
indicar:  

a. La metodología involucrada en cada trabajo grupal.  
b. El número de integrantes y se recomienda no más de cuatro.  
c. Los productos a entregar.  
d. Los cronogramas y plazos de las entregas parciales y del trabajo 

escrito final.  
e. Los criterios de evaluación, así como el peso relativo de las entregas 

parciales en la calificación del trabajo grupal.  
f. El tipo de evaluación del trabajo grupal y, de ser el caso, el peso 

relativo del aporte individual y del esfuerzo grupal en la calificación 
final del trabajo.  

g. El cronograma de asesorías, de ser el caso.  
9. Como todo trabajo grupal implica un proceso colectivo de elaboración e 

intercambio intelectual, en caso de plagio o cualquier otra falta dirigida a 
distorsionar la objetividad de la evaluación académica, se establece que 
todos y cada uno de los integrantes del grupo asumen la responsabilidad 
sobre el íntegro de los avances y del trabajo final que serán presentados y, 
por tanto, tienen el mismo grado de responsabilidad.  

10. En aquellos casos en los que se juzgue pertinente, se podrá designar a un 
alumno como coordinador del grupo. El coordinador es el vocero del grupo y 
nexo con el profesor del curso.  

11. La autoridad a la que hace mención el punto 1 de las presentes normas podrá 
dictar disposiciones especiales u otorgar excepciones cuando la naturaleza 
de la carrera o de la asignatura así lo exija.  
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ANEXO 
 

 
Los miembros del curso tenemos conocimiento del reglamento disciplinario 
aplicable a los alumnos ordinarios de la Universidad, en particular; de las 
disposiciones contenidas en él sobre el plagio, y otras formas de distorsión de la 
objetividad de la evaluación académica. En tal sentido, asumimos todos y cada uno 
de nosotros la responsabilidad sobre el íntegro de los avances y el trabajo final que 
serán presentados. 
 

 
 

 
 

 
Ejecución del trabajo (definir aportes de cada Integrante) 

 
Labor realizada por cada integrante Nombre, firma y fecha 

 
 

 

 
 

 

  
 

  
 


